
Guayaquil, marzo 2 de 179%2 

Señores 

Junta General Ordinaria de Accionistas de 

UNITOFR 5. A. 

Ciudad ac 

De conformidad con lo dispuesto en el Artes 321 de la Ley de 

Compañiaez Y en mi calided de Comisaria Principal, cúmpleme 

informar gue los administradores de la compañia UNITOF 5.5, 

har acatado las PITA ss legales, estatutarias Y 
reglamentarias, 2h la elaboreción de  balences estado de 

pérdidas Y Ganancias y demás anexos, habiende brindado la 

colaboración necesaria en la revisión de los estados 

financieros, (east como para el cumplimiento que se ha dado a 

las normes de la disposición legal antes citada. Que los 

procedimientos empleados n ] 

que las 1 Ae oimeignadas en el 

términa del ejercicio 198%1, reflejan la situación de la 

empresas por lo que pueden gozar de confiabilidad, 

  

0 

    

  

      presentado al 

    

adecuada la Core 

    
rvación y custodia de los 

ciedad o de Cero, que se encuentran bajo 

de la empre s libre de actes de juntes 

directorio, libro talonraria, ibero de 

ilonistlas, CIAO 25 e libros de 

lleva y conformidad con las 

legales. 

    

   

  

ban t         
HE ELA arimer aña de actividad sus resultados reflejan É 

pérdida de SP 26.020,60. 

  

Es todo cuanto puedo informar, en honor de ha verdad. 
” 

Atentamente , 

». == + 9-2 

  

Comisario  


